
11652 REAL DECRETO 911/1981, de 27 de marzo, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a don Gennadi Fernández Acebal.

Visto el expediente incoado en solicitud de concesión de la 
nacionalidad española por carta de naturaleza-, lo dispuesto en 
el artículo diecinueve del Código Civil, y cumplidos los trámi
tes y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Jus
ticia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de marzo de mil novecientos ochen
ta y un'-,

' DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don Gennadi Fernández Acebal, hijo de Jesús y de Anna.
Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec

tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta dias desde la 
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11653 REAL DECRETO 912/1981, de 27 de marzo, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a don Pascual Malaret.

Visto el expediente incoado en solicitud de concesión de la 
nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto en 
el artículo diecinueve del Código Civil, y cumplidos los trámi
tes y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Jus
ticia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de marzo de mil novecientos ochen
ta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don Pascual Malaret, hijo de Pascual y de Olga.
Articulo segundo.--La expresada concesión no producirá efec

tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días aesde la 
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11654 REAL DECRETO 913/1981, de 27 de marzo, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a don Antonio Turov Ferriz.

Visto el expediente incoado en solicitud de concesión de la 
nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto en 
el artículo diecinueve del Código Civil, y cumplidos los trámi
tes y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de Jus
ticia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de marzo de mil novecientos ochen
ta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

don Antonio Turov Ferriz, hijo de Vladimir y de Ignacia.
Artículo segundo.—la expresada concesión no producirá efec

tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la 
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11655 REAL DECRETO 914/1981, de 27 de marzo, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a don Antonio de la Cuesta Carazo.

Visto el expediente incoado en solicitud de concesión de la 
nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto 
en el artículo diecinueve del Código civil, y cumplidos los trá
mites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero —Se concede la nacionalidad española a 
don Antonio de 'a Cuesta Carazo, hijo de Manuel y de Higinia.

Artículo segundo —La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro civil, preyias las declaraciones legalmente exigidas y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la 
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11656 REAL DECRETO 915/1981, de 27 de marzo, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a don Yuri Tsirilson Gutiérrez.

Visto el expediente incoado en solicitud de concesión de la 
nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto 
en el artículo diecinueve del Código civil, y cumplidos los trá
mites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de marzo de mil novecientos ochenta 
y Uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
don Yuri Tsirilson Gutiérrez, hijo de Vladimir y de María 
Antonia.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro civil, previas las declaraciones legalmente exigidas y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde lá 
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11657 REAL DECRETO 916/1981, de 27 de marzo, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a doña Elena Zlatopolskaia Brufau.

Visto el expediente incoado en solicitud de concesión de la 
nacionalidad española, por carta de naturaleza; lo dispuesto 
en el artículo diecinueve del Código civil, y cumplidos los trá
mites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de marzo d© mil novecientos ochenta 
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
doña Elena Zlatopolskaia Brufau, hija de David y de Concep
ción.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que la interesada se inscriba como española en el Re
gistro civil, previas las declaraciones legalmente exigidas y 
caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la 
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

11658 REAL DECRETO 917/1981, de 27 de marzo, por el 
que se concede la nacionalidad española por carta 
de naturaleza a doña Margarita Ruano Toro.

Visto el expediente incoado en solicitud de concesidn de la 
nacionalidad española por carta de naturaleza; lo dispuesto 
en el artículo diecinueve del Código civil, y cumplidos los trá
mites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 

doña Margarita Ruano Toro, hija de Ignacio y Emilia,
Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec-


